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025-2015 11-06-201 STJD INMEDIATO 

                          
Considerando 

1-Que habiéndose conocido los Informes de Viaje al Exterior remitido por parte de los funcionarios Ginnette Valerín Solano 
y José Miguel Carvajal Rodríguez, el primero de ellos con motivo de la participación de la Sra. Valerín Solano en el Taller 
sobre Pepinos de Mar, celebrado en Mérida, Yucatán, y el segundo por la participación del Sr. Carvajal Rodríguez en  la 6ta 
reunión del Comité Científico Asesor (CCA) y el Taller sobre recolección de datos sobre tiburones, celebrados ambos en la 
Jolla, California, USA, estiman los Sres. Directivos que este tipo de participación por parte de funcionarios del Instituto, sea 
con recursos propios del INCOPESCA y/o a través de las diversas Agencias de Cooperación, deben ser replicados a los 
demás funcionarios a quienes, por sus competencias y obligaciones, les resulte importante. 
2-Que en esa misma línea, carece la Institución de un procedimiento o manual que regule y establezca dicha 
obligatoriedad, a fin de garantizar la necesaria  trasmisión de los conocimientos adquiridos, sea a los funcionarios, o bien a 
los pescadores. 
3-Debidamente discutida y analizada la necesidad de paliar ese vacío, estiman los Sres. Directores conveniente instruir al 
Secretario Técnico de Junta Directiva, para que prepare y presente a consideración de éste Órgano Colegiado, una 
propuesta de reglamento de trasmisión de conocimientos adquiridos por parte de los funcionarios de la Institución, en 
aquellos casos en los cuales se autoriza su participación en Talleres, Seminarios, Curso, etc, celebrados en el extranjero, 
razón por la cual, la Junta Directiva, POR TANTO;   

 
 Acuerda  
1-Instruir al Jefe de la Secretaría Técnica de Junta Directiva, para que prepare y someta a consideración de ésta Junta 
Directiva, en la próxima sesión ordinaria, una propuesta de reglamento de trasmisión de conocimientos adquiridos por 
parte de los funcionarios de la Institución, en aquellos casos en los cuales se autoriza su participación en Talleres, 
Seminarios, Curso, etc, celebrados en el extranjero. 
2- Acuerdo Firme 

 

Cordialmente;  

                              
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 
Jefe 
Secretaría Técnica 
Junta Directiva 

 


